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AL-DEST-IJU-028-2021 
INFORME JURÍDICO 

 
LEY DE CARRERA FISCAL 

 
EXPEDIENTE Nº 20978 

I.  RESUMEN DEL PROYECTO 

El proyecto que acá se analiza, se compone de cuarenta y un artículos, más tres 
disposiciones transitorias, en los que se plantea una serie de normas para regular 
diversos aspectos de la relación laboral a lo interno del Ministerio Público. 
 
En este sentido, se regulan elementos como el alcance de la carrera fiscal, su 
concepto y principios rectores, la estructura organizacional, el reclutamiento, los 
escalafones, los nombramientos, así como los beneficios e incentivos. 
 
Según se explica en la exposición de motivos, es necesario actualizar la normativa 
que rige el funcionamiento del Ministerio Público desde 1997, de manera que se 
alcance “…un modelo de administración del talento humano por competencias, en 
el cual los procesos de ingreso y promoción se realicen sobre criterios objetivos de 
idoneidad funcional y ética y preparación profesional.” 
  

II. ANÁLISIS DEL ARTÍCULADO 

 
A continuación, se elaboran diversos comentarios sobre algunos de las normas que 
conforman el proyecto de ley en estudio: 

Artículo 1: 

 
En este artículo se describe el objetivo de la ley, dentro del que podemos identificar 
tres líneas: a) la igualdad en el ingreso, permanencia y finalización del cargo; b) 
derechos y obligaciones de quienes laboran en el Ministerio Público; y c) el 
desarrollo de competencias. 
 
La descripción es muy genérica, lo que provoca la duda de que cuál es la diferencia 
normativa que se quiere generar, en la medida en que todos esos aspectos están 
regulados de alguna manera, ya sea por la Ley Orgánica del Ministerio Público, o 
por la Ley Orgánica del Poder Judicial (debemos recordar que las personas que 
laboran en el Ministerio Público son servidoras y servidores judiciales). 
 
En este sentido, debe señalarse que en el proyecto no se hace alusión alguna a la 
normativa vigente que regulan diversos aspectos contenidos en la presente 
propuesta. Tampoco se explica nada al respecto en la exposición de motivos. Así, 
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resulta conveniente aclarar si la nueva normativa sería complementaria, 
especializada o derogatoria de la ya existente. 

Artículo 2 y 5: 

En esta norma se describe el alcance de la carrera fiscal, pero en realidad en el 
contenido se hace referencia a una definición de la misma. Se define como un marco 
de acción, concepto que no corresponde a una normativa. La redacción también es 
confusa. 
 
Igualmente, se enumeran varios contenidos de dicho “marco de acción”, pero esta 
enumeración no contempla la totalidad del contenido del proyecto, como pueden ser 
los deberes de las personas que trabajan en el Ministerio Público, o las 
recusaciones que se podrían plantear en un caso concreto, o el despido. Nótese 
que en el artículo 6 se le califica de procedimiento. 
 
Por otra parte, el artículo 5 del proyecto en análisis de denomina “concepto y 
objetivos de la carrera fiscal”, pero en él no se consigna ningún concepto de ella. 
Más bien se establece un parámetro de aplicación en el primer párrafo. 
 
En este parámetro se alude a las personas propietarias y oferentes del Ministerio 
Público, pero no se menciona a las personas interinas que laboren en esta 
institución. Igualmente, es dudoso que se puede considerar que una persona 
aspirante u oferente de un puesto en el Ministerio Público se considere que está 
dentro de la carrera fiscal. 
 
Los objetivos que se enumeran en esta norma, contrastan con la descripción que 
se da en el artículo 2. 
 
Se recomienda revisar el contenido de estas normas y buscar una redacción que 
refleje de mejor manera la intención que se persigue con ellas, e incluso podrían 
unirse para mayor claridad. 

Artículos 6, 9 y 10: 

Se establece en estas disposiciones la responsabilidad por el cumplimiento (mal 
llamado procedimiento en la redacción) de la carrera fiscal, y para tal efecto, se 
señala la Unidad Administrativa del Ministerio Público y la Unidad de Capacitación 
y Supervisión, con el apoyo de la Dirección Humana del Poder Judicial. 
 
Sobre estos órganos, debemos recordar que ya están regulados en la Ley Orgánica 
del Ministerio Público, de la siguiente manera:  
 

“Artículo 37.- De la unidad administrativa. El Ministerio Público tendrá una 
unidad administrativa dirigida por un profesional en Ciencias Económicas u otra 
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disciplina afín, nombrado por el Fiscal General de la República, de quien 
dependerá en forma directa.” 
 
“Artículo 39.- La Unidad de Capacitación y Supervisión. Le corresponde a la 
Unidad de Capacitación y Supervisión organizar los programas de selección, 
ingreso y capacitación del personal del Ministerio Público, en coordinación con 
la Escuela Judicial y el Departamento de Personal en lo que corresponda. 
 
Los integrantes de esta unidad deberán desplazarse a las distintas oficinas del 
Ministerio Público del país, con el fin de verificar el cumplimiento de las 
directrices, así como el desempeño de las labores en general, e impartir las 
instrucciones técnicas necesarias para un mejor servicio público. 
Esta oficina será dirigida por un funcionario de amplia experiencia, que tendrá 

categoría de fiscal adjunto.”1 
 

Así las cosas, es necesario valorar si tiene sentido fijarle a cada uno de esos 
órganos funciones en este proyecto de ley, toda vez que ya están determinadas en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. Conviene acá reiterar que es necesario plantear 
un contenido normativo que sea acorde a las normas que ya están vigentes, de 
manera que no se produzca una repetición innecesaria o, peor aún, contradicciones 
normativas. 
 
Esto también es válido para la participación de la Dirección de Gestión Humana del 
Poder Judicial que se apunta en el artículo 6, donde no se especifica en qué grado 
o en qué sentido es que se tendría que dar el apoyo ahí señalado. Igualmente, debe 
tomarse en cuenta que la Unidad Administrativa del Ministerio Público, ya cuenta 
con una instancia de Gestión Humana que se encarga de realizar varias de las 
funciones que se consignan en el artículo 9. 
 
Finalmente, hay poca claridad acerca de cuál es la diferencia entre las funciones 
que se le asignarían a la Unidad Administrativa y las que se establecen en el artículo 
10 a la Unidad de Capacitación, cuyo nombre en este proyecto cambiaría en 
relación con el establecido en la norma vigente de la Ley Orgánica del Ministerio 
Público antes citada. 

Artículos 7 y 8: 

 
En similar sentido a la indicado en el apartado anterior, se crea un Consejo de la 
Carrera Fiscal para intervenir en su cumplimiento, y se asignan funciones que 
podrían contraponerse con las asignadas a la Unidad Administrativa y a la Unidad 
de Capacitación y Carrera Fiscal, tal como la conformación de ternas o gestionar el 
reclutamiento de personal. Por ello, también acá se recomienda perfilar de manera 

                                            
1 Ley Orgánica del Ministerio Público, Ley N° 7442 de 25 de octubre de 1994, art. 37 y 39. 
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clara cuáles sería las funciones de este y, especialmente, como se diferenciaría de 
las asignadas a los otros órganos intervinientes. 
 
Asimismo, debe indicarse que no se establece la naturaleza jurídica de este 
Consejo, ni otros aspectos como el cuórum para sesionar o las implicaciones si no 
se convoca una vez al mes tal como dice la norma. 

Artículos 11, 12 y 13: 

 
En esta norma, se establece el trámite de los concursos, y se hace una distinción 
entre concursos por competencias y por oposición para el ingreso y promoción para 
la carrera fiscal, peor también se menciona el concurso de antecedentes para otros 
puestos ahí indicados. No se logra determinar si se están usando la denominación 
de los diferentes tipos de concurso como si fueran sinónimos, o si, por el contrario, 
se quiere establecer algún tipo especial de concurso para ciertos cargos.  
 
Sería recomendable aclarar qué clase de concurso se estaría regulando, o si puede 
ser cualquiera de ellos. Recordemos que los concursos por competencias, 
oposición o antecedentes pueden presentar algunas diferencias, pero también se 
pueden usar combinados en algunos casos. 
 
Debe tomarse en cuenta que el Estatuto de Servicio Judicial, establece que los 
nombramientos dentro de este Poder de la República se harán por concurso de 
antecedentes y de oposición.2 
Igualmente, se debe tomar en cuenta lo que indica sobre este tema la Ley Orgánica 
del Ministerio Público: 
 
 

“Artículo 27.- Del ingreso y del ascenso. Corresponde al Fiscal General el 

nombramiento por nómina de los fiscales adjuntos, fiscales y fiscales auxiliares, 
los cuales deberán ser mayores de edad, costarricenses, de reconocida 
solvencia moral, poseer idoneidad para el puesto y el título de abogado. 
De existir línea de ascenso se podrá autorizar la promoción de un servidor a un 
puesto de grado superior sin necesidad de concurso. 

                                            

2 “Artículo 24.- La selección se hará por medio de concursos de oposición y de antecedentes en los 

que se admitirá únicamente a quienes llenen los requisitos que establece el capítulo V. Para la 
preparación y calificación de las pruebas, el Departamento  podrá asesorarse del Consejo de 
Personal y de otros funcionarios o instituciones.” Estatuto de Servicio Judicial, Ley N° 5155 de 10 de 
enero de 1973, art. 24 
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Para ingresar al Ministerio Público se procurará cumplir con el programa de 
ingreso que reglamentará la Corte, a propuesta del Fiscal General y de la 
Escuela Judicial. Este programa podrá desarrollarse con instituciones públicas 
o privadas. 
 
Para ser nombrado en propiedad como Fiscal Adjunto se requerirá un mínimo 
de dos años de experiencia efectiva como fiscal; para ser nombrado fiscal se 
requerirá una experiencia efectiva de un año como fiscal auxiliar.”3 

 

Nuevamente se reitera que es necesario determinar con claridad si el presente 
proyecto de ley reformaría o derogaría las diversas normas existencias sobre la 
materia que regula, con el fin de evitar contradicciones normativas y los 
consecuentes problemas de interpretación y aplicación que éstas producen. 
 
Por otra parte, debe también revisarse la participación de la Unidad de Capacitación 
y Supervisión en relación con la Dirección de Gestión Humana, porque en el artículo 
11 se denuncia trabajarán en conjunto, pero en el artículo 12 se indica que es la 
Unidad de Capacitación y Supervisión es la instancia encargada de la gestión de un 
concurso. Pero también se menciona a la Unidad Administrativa, que es el órgano 
que maneja lo relativo al personal dentro del Ministerio Público, tal como se indicó 
antes. De manera que se produce una confusión sobre los roles y responsabilidades 
en la producción de un determinado concurso. 
 
En similar sentido, debe recordarse que en el artículo 8, también se asignan 
funciones al Consejo de Carrera Fiscal que se estaría creando en materia de 
concursos, lo que viene a acentuar la confusión apuntada. De hecho, sobre este 
punto, se percibe una contradicción entre el contenido de este artículo 8 y el artículo 
13, puesto que funciones similares se asignan a dos órganos diferentes. 
 
Se hace notar que en el artículo 10 la Unidad de Capacitación se denomina “Unidad 
de Capacitación y Carrera Fiscal”, nomenclatura que cambia en las normas en 
comentario. 

Artículo 14: 

 
En esta disposición, se habla de la creación de un proceso de reclutamiento y 
selección, el que sería definido por la Unidad de Capacitación y Supervisión del 
Ministerio Público. 
 
Además de la indicado sobre la confusión de los roles de los diversos órganos en 
este proceso que contiene el proyecto de ley, debemos indicar que sería 
recomendable establecer en la ley algún parámetro para definir el contenido y las 

                                            
3 Ley Orgánica del Ministerio Público, N° 7442 de 25 de octubre de 1994, art. 27. 
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formas del proceso, de forma tal que no quede a absoluta discrecionalidad su 
definición. 

Artículo 15: 

En esta norma, de describe el proceso para ingresar al Ministerio Público, texto que 
arroja las siguientes dudas: 
 

 En el inciso b) se establece como requisito la realización de un examen oral, 
pero no indica sobre qué versará ese examen (como sí se hace en el inciso 
a)). No se indica tampoco quien diseña el examen y sobre qué parámetros. 
Asimismo, se menciona un tribunal examinador, pero no se indica cómo 
estará conformado. 

 En el inciso c) se exige aprobar un curso teórico, pero no se indica sobre qué 
materia.  

 Igualmente, en el inciso d) se establece una práctica dirigida, sin que se 
mencione sobre qué se debe hacer la práctica, dónde o con quién debe 
realizarse, o quién la evalúa. 

 En el párrafo segundo, se indica que después del examen escrito, del 
examen oral y de la práctica dirigida, se debe aprobar unas pruebas técnicas 
selectivas de valoración de idoneidad ética y moral, lo que supone un proceso 
muy complejo y además refuerza la duda acerca de cuál sería el contenido 
de las primeras evaluaciones, toda vez que hasta después de pasarlas se 
llegaría a las evaluaciones técnicas. 

Artículo 21: 

Se establece en este artículo un orden jerárquico de las diferentes fiscalías, y se 
ubica a la Fiscalía Adjunta de reclutamiento, capacitación, selección y supervisión 
en el tercer lugar del orden jerárquico. Se recomienda revisar si esa posición es la 
correcta y también si se quiere modificar la estructura organizacional que ya existe.4 
Se hace notar que no se incluye en esta enumeración, al Consejo de Carrera Fiscal 
que se crea en el mismo proyecto de ley. 

Artículo 23: 

Se establecen acá los requisitos y otras condiciones del nombramiento de la 
persona que ejerza la Fiscalía General. Debe observarse que este tema también ya 
está regulado en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, de la 
siguiente manera: 
 

                                            
4 Para un mayor detalle de esta estructura, ver https://ministeriopublico.poder-
judicial.go.cr/index.php/informacion-institucional/estructura-organizativa. Ver también el art. 20 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público. 
 

https://ministeriopublico.poder-judicial.go.cr/index.php/informacion-institucional/estructura-organizativa
https://ministeriopublico.poder-judicial.go.cr/index.php/informacion-institucional/estructura-organizativa
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“Artículo 23.- Requisitos para su nombramiento. El Fiscal General de la 
República será nombrado por mayoría absoluta de la totalidad de integrantes 
de la Corte Plena, por períodos de cuatro años. Podrá ser reelegido por 
períodos iguales. 

Este Fiscal deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser 
magistrado y rendirá juramento ante la Corte Plena. Su remuneración no podrá 
ser inferior a la de juez de casación penal. 

Quien haya sido nombrado y ocupe en propiedad algún cargo en la 
Administración Pública, se suspenderá en el ejercicio de este último; pero, 
conservará el derecho de reintegrarse a ese puesto, con el salario que 
corresponda a tal cargo, una vez que termine en sus funciones como Fiscal 
General. Todo ello, siempre que no haya vencido el período para el fue fue 
nombrado en ese otro puesto, no haya sido reelegido en él, o no hubiere sido 

despedido.” 

Se recomienda revisar los contenidos para unificar las disposiciones, o bien, 
plantear una reforma a esta última disposición, con el fin de no producir 
distorsiones normativas. 

Artículo 40: 

Esta norma se denomina Derogatorias, pero no consigna ninguna, sino que por el 
contrario solo se formula un enunciado genérico que indica que se deroga toda 
norma que les oponga. 
 
Esto formulación no es adecuada desde la perspectiva de una adecuada técnica 
legislativa, toda vez que genera un importante grado de inseguridad jurídica. Se 
genera gran incertidumbre para el intérprete y aplicador de la ley, acerca de si se 
produce reformas tácitas o derogatorias totales o parciales. 
 
Es por ello que se reitera el comentario hecho al artículo 1, en el sentido de que es 
menester analizar la totalidad del contenido del presente proyecto de ley, de cara a 
la normativa que ya existe en la materia, de forma que se establezca de manera 
más clara y precisa el contenido nuevo que se pretende incluir en el ordenamiento 
jurídico, lo que supone definir puntualmente aquello que se quiere reformar y 
también aquello que se quiere derogar. 
 
Solo así se puede evitar reiteraciones, o modificaciones o derogatorias 
accidentales, y los consecuentes problemas de interpretación y aplicación que se 
presentarían. 

Artículo 41: 

En esta norma se determina el rige de la nueva ley. Debe señalar que la disposición 
que define a la entrada en vigencia de una ley, no forma parte del articulado, sino 
que se ubica al final del mismo. 
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Se recomienda valorar el plazo de treinta días, el que parece muy corto por la 
naturaleza de los cambios que se proponen en la presente iniciativa. 

Transitorios I y II: 

En el transitorio I se establece la obligación para la Fiscalía General, de ajustar los 
puestos al nuevo escalafón y de convocar a concurso por competencias y por 
oposición, lo que implicaría sacar a concurso una plaza que posiblemente ya tenga 
un titular en propiedad. 
 
Si bien es cierto en el Transitorio II se indica que quienes posean el puesto en 
propiedad conservarán los derechos laborales, se habla también de una reubicación 
funcional. 
 
Se recomienda revisar este punto, de manera que efectivamente no se afecten los 
derechos de aquellas personas que ocupen en propiedad alguno de los puestos que 
estarían sujetos al nuevo concurso. O bien, podría establecer que el concurso se 
debe producir cuando el puesto en cuestión quede vacante. 
 

III.- ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

Se incluye dentro de los comentarios al articulado. 
 
IV. - ASPECTO DE TRÁMITE Y PROCEDIMIENTO 
 
Votación 

 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 119 de nuestra Constitución Política, este 
proyecto de ley requiere para su aprobación de la mayoría absoluta de los votos 
presentes de los miembros de la Asamblea Legislativa. Sin embargo, por ser una 
iniciativa de consulta obligatoria a la Corte Suprema de Justicia, debe tenerse en 
cuenta que en caso de que ésta se oponga al proyecto, se requerirá mayoría 
calificada para su aprobación. 
 
Delegación 

 
La iniciativa podría ser delegada en una Comisión con Potestad Legislativa Plena, 
ya que no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 124 constitucional.  
Sin embargo, si la Corte Suprema de Justicia se opone a la iniciativa, la delegación 
no sería viable, debido a la mayoría calificada que se requiere para su aprobación 
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Consultas 

 
Obligatorias:   

 

 Corte Suprema de Justicia 
 

Facultativas:   
 

 Ministerio Público 

 Ministerio de Trabajo 

 Procuraduría General de la República 
 

 

 
 

Elaborado por: lrq 

/*lsch//8-2-2021 
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